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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE SEIS DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a seis de noviembre de 

dos mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 Se excusa la ausencia del Diputado Provincial D. José María Villegas Jiménez. 

Asisten como invitados/as Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del 

día 25 de octubre de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

informa que la semana pasada se celebró una Mesa de Negociación del APEI, con presencia 

de todas las organizaciones sindicales más representativas, alcanzándose un acuerdo que, 

una vez sometido a informe de la Intervención, se dará traslado al órgano competente 

para su aprobación. 

3º.- SE DA CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4061, POR LA QUE 

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 2133 “TURISMO 

SOCIOCULTURAL PARA PERSONAS MAYORES”, DENTRO DEL “CONVENIO MARCO 

PARA LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019”. 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia  nº 4061, de fecha 29 de octubre de 

2018, por la que se aprueba la modificación del Programa 2133 “Turismo socio – cultural 

para personas mayores” propuesta por la Diputada de la Delegación de Bienestar Social 

que supone, a su vez, la modificación del anexo II de la Resolución de desarrollo para los 

ejercicios 2018/2019 del “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”. 

La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

4º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL QUINTA POR LA QUE SE 

PRORROGA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES EN MATERIA 

DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta,  una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Orden de 10 de octubre de 2013 de la entonces Consejería de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante la 

cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

Las Ayudas Económicas Familiares constituyen prestaciones complementarias de 

los Servicios Sociales comunitarios de carácter temporal, dinerarias o en especie que se 

conceden a las familias para la atención de necesidades básicas de los/as menores a su 

cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, dirigidas a la 

prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de dificultad o 

riesgo social para los menores con el fin de favorecer su permanencia e integración en el 

entorno familiar y social. 
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Con fecha 31 de octubre de 2013 se suscribió el Convenio de Cooperación entre la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y esta Diputación al amparo de la Orden 

antes citada y, de conformidad con lo dispuesto en la Estipulación Novena de este 

Convenio, aquel se podrá prorrogar en ejercicios presupuestarios futuros por mutuo 

acuerdo entre las partes firmantes. 

Mediante la presente Cláusula Adicional Quinta este Convenio de Cooperación se 

prorroga por un año surtiendo efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2018, transfiriendo para el mismo la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales la cantidad 

de 177.857 € de conformidad con el Anexo  I de de la Orden de 19 de  julio de 2018, 

transfiriendo asimismo  esta Consejería  la cantidad de  520.527 € procedente del 

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de conformidad con el Anexo I de la 

Orden de 24 de septiembre de 2018, y de conformidad con la disponibilidad  

presupuestaria al efecto, lo que hace  un total de 698.384 €, no habiendo en este ejercicio 

aportación de la Diputación de Granada. 

Por todo ello, PROPONGO: 

           Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la 

aprobación y firma de la Cláusula Adicional Quinta por la que se prorroga el Convenio de 

Cooperación entre la Diputación de Granada y la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 

en materia de Ayudas Económicas Familiares”. 

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

7.- PROTOCOLO. 

En  el  apartado  de  Protocolo  no se presenta propuesta alguna. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 

 

EL  SECRETARIO  GENERAL 
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